
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2016-00500-00 

Demandante:          KAROLINA GONZALEZ ORDUX  

Apoderado:  DANIEL RICARDO SÁNCHEZ  

Correo:                              danielsancheztorres@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 31 de mayo de 2021, por la cual se REVOCA 

la sentencia apelada de 15 de noviembre de 2019, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda. 

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com


2 
 

2 
 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 788a3c42a8fe7c7728ff8ab467b3d27e91ae1cf834255259bbecb08555b5d913 

Documento generado en 29/09/2021 09:31:53 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2017-00317-00 

Demandante:          JAIRO ESTEBAN GAMBA ESPINOSA   

Apoderado:  IGNACIO CASTELLANOS ANAYA  

Correo:                              ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 30 de julio de 2021, por la cual se 

CONFIRMA la sentencia apelada de 27 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda, para lo 

cual se MODIFICA el ordinal primero de su parte resolutiva.  

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com


2 
 

2 
 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

461e96605de4846b9971fd2ef2b52b826d2ddc11e3e3da5abe4c3b5842372b8c 

Documento generado en 29/09/2021 09:31:50 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2017-00382-00 

Demandante:          BLANCA LIRIS RAMIREZ LOPEZ  

Apoderado:  IGNACIO CASTELLANOS ANAYA  

Correo:                              ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 30 de junio de 2021, por la cual se 

CONFIRMA la sentencia apelada de 23 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda, por la cual se 

MODIFICA el ordinal primero y segundo de su parte resolutiva.  

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com


2 
 

2 
 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8b0ca391fc6ef057ae5799316be9b79001357caf23f6f5b0fba0ef02f2ac5c7f 

Documento generado en 29/09/2021 09:32:12 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2018-00046-00 

Demandante:          NATHALY PULIDO CASAS  

Apoderado:  IGNACIO CASTELLANOS ANAYA  

Correo:                              ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 30 de julio de 2021, por la cual se 

CONFIRMA la sentencia apelada de 27 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda, para lo 

cual se MODIFICA el ordinal primero de su parte resolutiva.  

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com


2 
 

2 
 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ade0c7bf4cbb5b070b2f32ca7a5f2b9d58f2d6a3327788f2e6eeb2609056710 

Documento generado en 29/09/2021 09:32:09 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-35-025-2019-00061-00 

Demandante:          GINA MARCELA SAENZ MUÑOZ   

Apoderado:  DANIEL RICARDO SANCHEZ TORRES 

Correo:                              danielsancheztorres@gmail.com  

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A U T O  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, mediante providencia de 26 de marzo de 2021, por la cual se 

CONFIRMA la sentencia apelada de 23 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda. 

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com


2 
 

2 
 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ccc65e8105afb3a0f70e5d089a377b280f87385b676cc990c8bcb011de01f63 

Documento generado en 29/09/2021 09:32:06 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


